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(Bruselas, 17 de abril) Amnistía Internacional insta a la Presidencia de la Unión Europea, en vísperas de su reunión 
con representantes  de la  Comunidad Andina en Santo Domingo,  a que exponga varias  cuestiones  de derechos 
humanos que siguen afectando a la región, sobre todo a Colombia y Perú (carta disponible en: www.amnesty-eu.org).

En  Colombia,  los  defensores  de  derechos  humanos  siguen  siendo  víctimas  de  amenazas,  ataques  e  incluso 
asesinatos. El 31 de enero, unos pistoleros presuntamente ligados a grupos paramilitares mataron a tiros a una 
activista de derechos humanos. Se cree que su muerte tiene relación con su labor con víctimas de abusos contra los 
derechos humanos en el juicio contra el líder paramilitar Salvatore Mancuso. 

Al mismo tiempo, el proceso en curso de desmovilización paramilitar está mostrando escasos resultados, pues no ha 
debilitado  la  infraestructura  militar,  política  y  económica  de  estas  fuerzas,  que  siguen  actuando,  a  veces  en 
connivencia con las fuerzas de seguridad.

A Amnistía Internacional le preocupa asimismo la posibilidad de que los paramilitares puedan legalizar pronto la 
propiedad de las tierras y de otros bienes robados por medio de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. 
Por tanto, la organización insta a la Unión Europea a que desista de apoyar programas gubernamentales como el plan 
de "reinserción rural", que puede facilitar la propiedad legal de estas tierras.

"Sería un error crucial que la UE apoyara un programa que muy probablemente causará más injusticias y alimentará 
las  tensiones  violentas  en  Colombia",  ha  declarado  Dick  Oosting,  director  de  la  Oficina  en  la  UE de  Amnistía 
Internacional. 

En  Perú,  los  actuales  intentos  de ampliar  el  uso  de la  pena de  muerte provocarían  la  retirada del  país  de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Teniendo en cuenta que los tribunales nacionales no proporcionan 
un recurso efectivo por la violación de derechos humanos, esta iniciativa dejaría de hecho a los ciudadanos sin la 
protección regional.

"La UE, que se opone incondicionalmente a la pena capital,  tiene la responsabilidad especial de denunciar estos 
intentos y de alertar a los representantes peruanos de las consecuencias de abandonar la Convención Americana de 
Derechos Humanos, una iniciativa que afectará sobre todo a los ciudadanos corrientes", declaró Oosting.

Por último, Amnistía Internacional  recomienda que la  delegación de la UE apoye la petición de Perú de que se 
extradite de Chile al ex presidente Alberto Fujimori, acusado de delitos graves en relación con violaciones de derechos 
humanos, corrupción y blanqueo de dinero.

La Corte Suprema de Chile tiene previsto resolver en mayo la petición de extradición formulada por Perú. Si la Corte 
deniega la petición, serán las autoridades chilenas quienes deberán investigar y, si hay pruebas suficientes, enjuiciar 
a Fujimori.

Información complementaria:

La UE mantiene un diálogo político formal con la Comunidad Andina (integrada por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú)  
desde mediados de la década de 1990, que incluye temas como el apoyo a la democracia, el Estado de derecho, el  
respeto a los derechos humanos, el progreso en la integración regional,  así como la lucha contra la droga y un  
régimen de comercio favorable.
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